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                                                                  DECLARACIÓN N° 03/2026
VISTO:
          El Expediente N° 2436-RLI-2026; y            
CONSIDERANDO:
Que, mediante nota presentada ante el Concejo Deliberante los integrantes de la Red Local Interinstitucional solicitan el acompañamiento institucional para la realización del Primer Encuentro Juvenil VLA, denominado “GPS a Casa”, destinado a jóvenes de nuestra comunidad;

Que, dicha propuesta surge del trabajo articulado que la Red Local Interinstitucional viene desarrollando desde el año 2025, con el objetivo de coordinar proyectos de interés comunitario vinculados al acompañamiento y fortalecimiento de las juventudes de Villa La Angostura;

Que, el encuentro se desarrollará los días 2, 3 y 4 de abril de 2026, en el Camping de la UBA – Residencia Inacayal, brindando a los jóvenes un espacio de encuentro saludable en contacto con la naturaleza;

Que, el proyecto busca generar instancias de reflexión, recreación y diálogo que permitan fortalecer valores humanos, promover vínculos saludables y acompañar a los jóvenes en una etapa fundamental de sus vidas;

Que, la iniciativa forma parte de un trabajo comunitario más amplio orientado a la contención, el acompañamiento y el fortalecimiento de los jóvenes de nuestra localidad, muchas veces atravesados por problemáticas vinculadas a la salud mental, el consumo problemático y diversas situaciones de vulnerabilidad;

Que, la organización del encuentro cuenta con la participación y el compromiso de diversas instituciones y referentes comunitarios que desarrollan su labor de manera solidaria y voluntaria, promoviendo espacios de encuentro y construcción colectiva;

Que, en mérito a la importancia social y comunitaria de esta iniciativa, resulta oportuno que el Concejo Deliberante reconozca y acompañe institucionalmente la realización de este encuentro juvenil;
Por ello y conforme a lo dispuesto en el Art. 107 de la carta Orgánica Municipal

El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa La Angostura
DECLARA
ARTICULO 1°: DECLÁRESE de Interés Municipal el “Primer Encuentro Juvenil VLA – GPS a Casa”, organizado por integrantes de la Red Local Interinstitucional, a desarrollarse los días 2, 3 y 4 de abril de 2026 en el Camping de la UBA – Residencia Inacayal, destinado a jóvenes de la comunidad de Villa La Angostura.

ARTÍCULO 2°: El ser declarado de Interés Municipal no generará ningún derecho, ni erogación económica, ni disponibilidad de recursos humanos o técnicos por parte de la Municipalidad, ni eximirá del cumplimiento de las normativas y autorizaciones correspondientes para la realización del evento.
ARTICULO 3°: INVÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a acompañar y difundir esta iniciativa comunitaria orientada al fortalecimiento de espacios de encuentro, reflexión y formación de jóvenes de nuestra localidad.
ARTÍCULO 4°: PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación.

Regístrese. Cumplido. Publíquese. Archívese. –
Dada en la Sala de Sesiones Don Humberto Rolando del Concejo Deliberante, a los dieciocho días del mes de marzo de 2026, en Sesión Ordinaria N° II, Acta N° 1978.-

Fdo. Sebastián Raimondo (Presidente CD)
Jimena de los Ángeles Montero (Secretaria CD)
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